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TIEMPO LIBRE 
PARA VOTAR

LAS MESAS DE VOTACIÓN ESTARÁN 
ABIERTAS DE LAS 7 DE LA MAÑANA A LAS 
8 DE LA NOCHE EL DÍA DE LA ELECCIÓN

Si tiene que trabajar durante ese 
periodo y no tiene tiempo suficiente 
fuera de su horario de trabajo para 
votar en una elección realizada en todo 
el estado, la ley de California le permite 
tomarse hasta dos horas de tiempo 
libre con goce de sueldo para votar.

Puede tomarse todo el tiempo que 
necesite para votar, pero solo le 
pagarán por dos horas.

El tiempo libre para votar solo se puede 
tomar al comienzo o al final de su 
turno normal del trabajo, según cuál le 
dé más tiempo para votar y el menor 
periodo de ausencia de su turno normal 
del trabajo, a menos que llegue a un 
acuerdo distinto con su empleador.

Si a los tres días laborales antes de 
la elección, cree que necesita tiempo 
libre para votar, tiene que notificar a 
su empleador por lo menos dos días 
laborales antes de la elección. 


